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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 1.215/2013

Instruido el correspondiente expediente administrativo iniciado

para proceder a efectuar las bajas de oficio por inscripción indebi-

da de Ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea,

no Españoles y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Es-

pacio Económico Europeo, de otros Estados distintos a los ante-

riores con Tarjeta de Residencia de Régimen Comunitario o con

Autorización de Residencia Permanente, que se hallan inscritos

en el Padrón Municipal de Habitantes de este Municipio, al haber-

se comprobado que han efectuado su cambio de residencia a otra

población y, previo dictamen favorable de la Sección Provincial

del Consejo de Empadronamiento del Instituto Nacional de Esta-

dística, esta Alcaldía ha dictado Resolución con fecha 8 de febre-

ro actual, disponiendo se proceda a efectuar en el referido Pa-

drón de Habitantes, las bajas por inclusión indebida de aquellas

personas cuya relación fue publicada en el Boletín Oficial de la

Provincia núm. 246, de fecha 28 de diciembre de 2011, anuncio

núm. 10.640/2011.

Lucena, 8 de febrero de 2013.- El Alcalde, Juan Pérez Guerre-

ro.

Martes, 26 de Febrero de 2013 Nº 39  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2013-02-26T08:58:17+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




